
     

  

    

   

    

   

  

     

    

     
    

     

    

   
      

     

  

TE 
CESION O TRANSFERENCIA DE 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACE LA SENORA FLAVIA 

BREVI DE ZUNINO A FAVOR DE 

  

LA — SENORA. YDA GROB DE 

ZUNINO .- CUANTIA: 

  

ie 5/400.000,00 .- En la - 
1 

r o _ ciudad de 

  

| 
Guayaquil, 

po República "del Ecuador a 

An los tr oe. ¿on t a dias |. 

] sel mex de Dictonorg de 
il novecientos ochenta y 

  

ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA | 

Abogada y Notaria de este Cantón, comparecen: 

| o Por una parte, la señora FLAVIA a 

op] ZUNINO,/de estado civil casada, de profesión 

; al Ejecutiva, por sus propios derechos; 
—— AA ÉRS- 

y, por ptra parte, la señora YDA GROB DE 

      

   
'- ZUNINO, de estado civil casada, de. profesión 

    

        

    

   

                 

NE Ejecutiva, por sus propios derechos; las 

| | ' comparecientes son de nacionalidad ecuato- 

mayores de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos o contratos, y a quienes de 

conocerlas personalmente doy Té; bien 

  

instruídas en el-« objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden como quede 
VXXX PP e e rá 

 



      

  

   

        

   

SENOR —NODTARIO: En el 

  

Públicas a su cargo, 

  

la cual conste la 

  

determina al 

  

cláusulas.- CLAUSULA 

        

     

  

     

  

ARE Ras /OTORGANTES.- Otorgan la presente 
qe E EN . 

ne Pública por /una parte la señora 
os lr] 

    

quien lo hace por sus 

  

otra parte la señora 

     

  

   

cesipnafia respectivamente.- / 

     

  

ANTECEDENTES.- UNO, 

  

   
   
   

     

  

    

Pública que autorizó el 

  

Moreno Loor, el cinco de Mayo 

    

ae doce de los mismos mes y | 

inscrito en el Registro 

MerFapta -de este Cantón, por mandato del y2 

Penpo] dues Cuarto Provincial del Guayas, el ¿8     
           

     ' ocho de Mayo del propio añio, se 

        

   
     

  

    de    la Compafiia responsabilidad 

    Ltda." 

    

   

  

   

   (CONETODL) 

zo de cincuenta años, capital de 

  

   
cinguenta mil voucres y con domicilio en uta 

       



  

  

  

    

     
A ——— 

1 > : 4 . — 7 

1. ciudad, figurando comp sus socios fundadores 
j . , ————————_——— — —  ——— 0 —_ A A 2222 qq q q0qqq0q0qqO q AAA 

, pa 21 los seÑfores: Eduardo Oneto Zama con treinta 
. : i kh : 

A 

cie ¡ 

E 3]: participaciones sociales de un mil sucres cada 

ob r AA TT 
| pus 4 unaj Y > Eduardo Oneto Ottati con veinte 
? ? : Y 

pon 
   

      

partigipaciones de un mil sucres cada una.” 

Mediante escritura pública de cesión de     
  

              

  

7. participaciones que autorizó el Notario 
_—_—— (€ IEA <A.<AÁ 

Gueyaquil * 84 Tercero de este Cantón, Doctor Miguel Falconí 

" Dra. Norma: : . - “Plaza de: :|- 9]; Rodríguez, el diez y nueve de Septiembre de 

García. Po 
: 10 || mil novecientos setenta y cuatro, anotadas las 

| cesiones al márgen de la matríz de la 

q — 
p escritura constitutiva de la. Compañía el diez 

— 

  

y siete de Octubre de mil novecientos setenta 
AAA AAKAAAAq2qq02—q2q2q20qq AAA AA A0AQAqqqq0q2Aq<AAAAAR 

y cuatro y al”? margen de la inscripción de 

  

li dicha escritura en el Registro Mercantil “el 

y 
E quince de Octubre de mil novecientos setenta y 
A _ _A —  _-- ------ --------Az=z>+==24+42441411411 AS 

| cuatro e inscrita en .el Libro de         
   

  

     

   
      

  

Participaciones el veinte y dos de Octubre del 

mismo aÑo, el socio sefior Eduardo Oneto Zama 

  

cedió de sus treinta participaciones sociales 

  

, de un mil sucres cada una, cinco a favor del 

  

señor Giulio Zunino ' Siri;j y, el socio señor 

       

   

Eduardo Oneto Ottati cedió sus veinte 
e 

  

participaciones sociales de un mil sucres cada 

    

  

    

    

una, de la siguiente manera, ocho a favor del 

  

seÑor — Giulio Zunino Siri Y las doce 
o 

  

  Ñ participaciones , restantes a favor del señor 

| Gian Luigi Zunino Siri.- En consecuencia, 

 



Pe 
taa : E la : 

» yo. d : 
+ 
y+ A o | 

MY : Como socios los siguientes señores: 

Ca : o, 
' e! . , 

, 2 ll equardo neto _Zama, _con veinte y _ cinco Cs, 

op oo, : 

- 3 participaciones, Giulio Zunino Siri con trece 

   

      

            

      

                        

8 | participaciones: Y Gian Luigi Zunipño Siri 

.S| don! doce participaciones.- TRES.y Mediante 

6 escritura pública de cesión de participaciones 

al “que autorizó el Notario Doctor Gustavo Falconi 

8 Lelhama el veinte y siete de Mayo de mil 
O : 3npeecientos setenta y siete, anotada la cesión 

10 aj! ¡margén de la inscripción de la escritura 

¿ _——_ E —EAAA TEKA | — 
l] constitutiva en el Registro Mercantil el diez 

e a 

12 | de Junio! de mil novecientos setenta y siete y O 

13 ' Jal. sárgen de la matriz de dicha escritura el o : 

14 auipice ue Junio del mismo año et inscrita en el      15 |. Libro dp Participaciones de la Compañía el 

16 

17 

18 

  

19 |- 

20 

    número de 

  

siguiente 

      

    

21 

22 |. 

  

   

     

Giulio Zunino Siri 

Je participaciones; y»  Bian Luigi 
23 

24 

25 

26 
       

  

riipipaciones que autorizó el Notario 

_SapgiYe 

CEP 

    21    

28 

  

alconi Ledesma el veinte y siete de



TT 
"Mayo de mil novecientos setenta y siete, 

  

.
o
 

P
S
 

. 
m
e
 

A 

  

  

      

gs anotada ' las cesiones al márgen de la 

a Ea 3 inscripción de la escritura constitutiva en el 

M E 4 | ' _ Registro Mercantil el diez de Junio de mil 

sl! novecientos setenta y siete y al márgen de la 

. 611] matriz de dicha escritura el quince de los 
¿-OAAqO—_AOOOnó á/g(áú€ II[I[IIkáá>+>+>< <—><A 5 

Y mismos mes y año e inscrita en el Libro de 

  

8 | Participaciones de la Compañía el veinte y uno 

:9 p de Junio de mil novecientos setenta y siete, 

: 10 , los socios señores Eduardo Oneto Zama y Giulio 

¿Zunino Siri cedieron “siete y tres 

  

Guayaquil :l 

    

     
       

      

participaciones, respectivamente, a favor de 

     
   

la sefora Flavia Brevi de —Zunino.- En 

     

  

    

consecuencia, quedaron como socios los 

  

Eduardo      

      

Oneto Zama con    señores: 

  

Giulio Zunino Siri con 
e. 

   

     

    

   

   

    

   

diez participaciones; Flavia Previ de Zunino 

con diez participaciones; y», Gian Luigi Zunino 

Siri con diez participaciones.- cincoY. 

Mediante escritura pública de cesión de 

        

participaciones que autorizó el Notario Doctor 
- 

  

Gustavo Falconá Ledesma el quince de Diciembre 

    

   
de mil novecientos setenta y siete, anotada 

  

las cesiones al márgen de la inscripción de la 

escritura constitutiva en el Registro 

  

| 

Mercantil el dos de Enero de-.mil novecientos 

    

setenta y cocha uv al márgen de la matriz de 

w
 

«)
 

dicha escritura el cuatro de los mismos mes y 

-—
_—
 

a 
—-



EN 

    

í ! : o a . 

% año inscrita en el Libro de Participaciones 

¡ lo , " 
pp Compañia el cinco de Enero de mil 

i i 4 

Lneyecien tos setenta Y pocho, el _5s0c: socio señor 

:Gñ quo. Ss PA Luigi Zunino iri cedió diez 

  

      

     
   

    

      

      

    

   

sociales favor del señor 

  

¡Edyardo | Oneto Zama y, el socio señor Giulio 

  

socios    como 

  

      Eduardo Oneto Zama con 

     
le Zunino con veinte participaciones.-    

        
¿participaciones que autorizó el Notario Doctor 

  

Gustavo iFalconi Ledesma el treinta de Mayo «de 

  

16 mil.novecientos setenta y ochos anotada las 

17 |. cesioned al márgen de la inscripción de la 

18 escritura constitutiva en el Registro 

      

19 Mercantil el trece de Junio de mil novecientos 

    

20. setenta y ocho y al márgen de la matriz de 
——— | n — 

        

21 dicha escritura el veinte y seis de los mismos 

q 

22 mes: y ¡año, e inscrita en el Libro de 

23 | Participaciones de la Compañía el catorce de 
AAA>á 9-22 --- AAA — E —-_z 2 2 SÉ 

24 Junio de mil novecientos setenta y ocho, el 

251. socio señor Eduardo Oneto Zama cedió diez de 

  

q ¿q—_ A A 

p. : 
26 sus treinta participaciones a favor del señor 

27 Gian Luigi Zunino Siriz Ys la señora Flavia 

: + : | r , 

28 Rrgyi lde Zunino cedió diez de sus veinte 

E: 

       



T 

  

      
   

      

    
   

    

    
   

     
   

    

  

   

      
     

  

, participaciones a favor del señor Giulio 
, ; . ! . . 

os + ! t . 

ps 2 y Zunino Siri.- En consecuencia, quedaron como 
. A io 

  

socios los siguientes señores: Eduardo Oneto 

  

E -¿Zama con veinte participaciones: Giulio Zunino 
e A A A A A AP 

  

  

! «¿Siri con diez participaciones; Gian Luigi 
A a 

54 . 
-4 : 

  

, «Zunino Siri com diez participaciones; Y a 
rr IA 

  

Flavia Brevi de Zu ino con diez    

  

  

     
   

   

    

Guayaquil”. el ¡participaciones.- SIETE. Mediante escritura 

Dra. Norma. ' 
Plaza de i 9 pública que autorizó el Notario del Cantén 
Garcia — ”i_ — AA PAX AX PX 

Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 

  

    diez y siete de Julio de: mil novecientos 

      

setenta y ocho, inscrita en el "Registro 

Mercantil el catorce de Febrero de mil 

novecientos setenta y nueve, la Compafiia 

  

| y 
, yo "Comercial Oneto C. Ltda. (CONETOL)”, cambió 

  

denominación or la siguiente: COMERCIAL 

| Z¿UNIND £ ONETO (CONETOL) C. LTDA aumentó : su 
$ 

| 
! capital «social en novecientos cincuenta mil | ! 

1 A rs 
y | 

| a la cantidad de un millén de sucres; y, | 

  

    

sucres, por lo que su capital social ascendió 

    

PP o 

  

reformó el Artículo Primero y Cuarto de sus 

      

Estatutos Sociales, en la parte       

  

pertinente a 

  

    
          

        

La denominación el capital social de la 

  

   Mediante Escritura Pública   Compañiia.—- OCHD. 

que autorizó el Notario Quinto del Cantón     

    

| Guayaquil Doctor Gustavo Falconiá Ledesma el 
PA 

| . día veintidos de dunio de mil novecientos 

! ochenta Y uno, inscrita en el Registro 
  

o
 

e .



AL 
4 

  

   Y Mercantil del Cantón Guayaquil el dia seis de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, la    

    

     
fóciples [iguales acumulativas e indivisibles 

: de “sn qi1 sucres cada una y  reforab el 

IATA á TA AA A A A AKÁ 

, Artículo ¡Cuarto de su Estatuto Social en la 

   
    
     
   

    

10 

  

    
partú pertinente al capital social.- Luego de 

    11    

      

   
esta; aumento de capital los socios y osus 
rod. 1 12 

  

     
   

    

   

    

    

  

   

     

    

   
    

    

  

    
   

participaciones sociales presentan el 

siguiente orden; El sefior Don Eduardo Oneto 

    

13 

  

14 
propietario de ochocientas 

15 

    

16 participaciones sociales; el señor Giulio 
, , - - 

Zunino Siri propietario de —cuatrocientas 
| 

participaciones sociales; la señora Flavia 
A — == 

Brevi de; Zunino propietaria de cuatrocientas 

" o 1 : 

participaciones sociales; y el señor Gian 
i - A : cos 

A AAA AA : 
Luigi Zunino Siri propietario de cuatroL£ientas 

tos 

  

rn 

  

18 

  

19 

  

     participafpiones sociales; NUEVE .- 

(qq qq A O AP gq 

“Escritura! Pública otorgada ante la Notario 

      

Mediante 

24 Doctbra : Norma Flaza de García el 

q > 2 

25 da dos! de Diciembre de mil novecientos 

26 ochenta y siete, inscrita el veinticuatro 

¿"Diciembre del mismo años Don Eduardo 
   

  

27 | de    
y transfirió de la 

   



. . : . 7 

totalidad de sus participaciones sociale: el 

  

  

cincuenta por ciento, esto es cuatrocienrtas 

    

participaciones a favor de la señora Flavia 
pro e 

  

al Brevi de Zunino /y el cincuenta por ciento 
a 

5 restante, esto es cuatrocientas participa- 

ciones sociales a favor del señor Gian Luigi 
) ls 
Z 2 | ¿unino Siri, Y/con lo que los socios de la 

A —— 

    

.. Guayaquil . 8 Compañia pasaron a tener el siguiente orden, 

Dra. Norma  _————— A 

'* Plaza de cel  sefior Giulio  Z ini j j 9): ¿unino Siri propietario de 
García 7 A A _-—- 

cuatrocientas articipaciones sociales y los 

señores Flavia Brevi de Zunino y Gian Luigi 
e — 

      

O ppEunino Siri, propietarios cada uno de ellos, 

  

de ochocientas participaciones sociales . - 
  

  

DIEZ.;/En la sesión de Junta General de Socios 

    

¡ de la Compañia celebrada el día veintiocho | 

    

de Diciembre de mil n         tos ochenta y 
           

   

   siete 

  

se aprobó unánimemente la cesioy y 

  

   

  

transferencia de cuatrocientas participaciones 

q sociales propiedad señora Flavia 

Brevi de Zuninoya favor de la señora Ida A E (AAA 

      

  

de A a a an  _ tal como consta de la certificación 

  

  

que se agrega a la presente escritura pública 

  

  

y conforme a las declaraciones que constan en 

  

— 

las siguientes cláusulas.- CLAUSULA TERCERA: 

y - 95 CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES ! 5 “ 

26 SOCIALES / Con los antecedentes expuestos, y 

ci97 por cuanto ha sido aprobado unánimemente en la 

    

928 . cesión de dunta General de Socios de 

  

  

a
 

P
P



E Compañia; Co ercial Zunino € Oneto  (CONETOL) 

a Cl 

            

el día veintiocho de 

    

novecientos ochenta Y 

Flavia Brevi ue Zunino/tiene 

  

    

  

    

  

rr IS 
cuatrocientas participaciones sociales de un 

mál; sueres fada una que posee en Ya Cómpafiía a 

     

    

“f ajy ns. 1 sefipra Ida —Grob 
—_ AAA 

señora . Flavia Brevi de Zunino declara así 

Zunino la 

  

      
             

  

   
    

de las 

  

transferencia 

la     sociales de    

     
           

       

     

  

Equal ZUNINO £ ONETO (CONETOL) C. LTBA., 

ye”, hace ¡por la presente escritura pública en 

  

   

orma señalada anteriormente transfiere 

     
    

   

      

    

4 q 
' A. 

115 también - todos + los derechos, acciones, 

CTA - 

privilegios y obligaciones que como tal 
   

      

    

    

    
   
    

   
   

     
   

  

   

    
   

   

« 5QCcio0. y, en la respectiva proporción que ha 
   

      

      

_—— — a . 

correspondido y le correspond 
    

hasta hoy.” 
    

        

ACEPTACION. La señora Ida 

   
CAY LA ¿| CUARTA: 

ldetlara -su completa aceptación a la 
20 

  

tran ferencia : de cuatrocientas par- 

A nn 

ticipaciones sociales de un mil  sucres cada 

21 

22 

    

unas. que hace a su favor la señora Flavia 
23 

  

24 | Brevi de | Zunino por esta scritura pública.- 

JAA--AAA AA 

CLAUSULA/QUINTA: CUANTIAJ El cedente y los 

E al han dispuesto señalar la cuantía 

A OAOA<á TP > TT > RÁ 
Ioresente' escritura pública por el valor 

    

nonihal ide cada una de las partlicivuaciones 
a a 

         

  

   
   

     



Ns yde Cconticne esta cscritura y fojas 7.613 del kegistro ercuntil de 

mil novecientos »etema i uno; i, 3.693 del mismo Registro de mil nove_ 

cientos selenta i nuerey al margen de las inscripciones respectivas.- Gua 

lo 
Yuquid, vesaticiaco Y. ouero de mil afocion os ocunenta i ucios- il dt, ia, 

 



. . 

A
 

T 
CN - 

S
e
n
h
o
r
a
 

io 
G 3 Xx '. sociales transferidas, esto es la suma total 

A LT « , . 

2 7 de cuatrocientos mil sucres.- CLAUSULA SEXTA: 

3 

    

pl / 
li NACIONALIDAD La cesionaria, señora Ida Grob 

¿q A AAA«á=-d[(q¡DUn€OOO-- A --lA —_—_—_———- 

gl: - de Zunino declara que su nacionalidad es la 
y . ———— 

  

     

  

    

  

ecuatorian 

       

    
   

- Agregue usted, señor Notario las 
o 

| 
| -Á l demás cláusulas de estilo para la plena 

  

q validez de la presente escritura pública.- 
o ms e 

    

/ . 
ilegible.- ABOGADO VIRGILIO 

    

    (firmado).- firm 
    

E 

   , JARRIN ACUNZO, / REGISTRO NUMERO: MIL  CINCUEN-     

  

TA Y SIETE.- (Hasta aquí: la  minuta).- 

Queda agregado a mi registro formando parte de 

    

| la presente escritura, el Certificado 

r extendido por el Gerente de la Compafiiía.- Las 
. . > E A PP a 5 PPP 5 PP ¿5 ¿A PP. 

l comparecientes me presentaron sus respectivos 
nm 

Al documentos de Identificación : Personal.” Leida 

  

    

que les fué la presente escritura, de 

" principio a fin y en alta voz, por mí la 

Notaria. a las otorgantes, éstas la aprobaron 

  

     
   
     

    

      

  

en todas y cada ¡una de sus partes, se 

  

  

    

1 afirmaron y ratificaron y firman en unidad die 
NOTT o 5 5 o o 5 a 

acto y conmigo la Notaria de todo lo cual duy 

  

    

  

ENMENDADOS:    
PP A 

E 

PP e. mo rnr mn.  



    

2 
18 

19 

20 

21 

22 

  

ria 19591 

    

AA y usa ermeo Ya. 

+ 
et 

        

y, Se otbrigo ante mi, en fe de ello confiero esta 
] : oEpTE 

i SEGUNDA! COPIA, que firmo y sello en siete: fojas 

: útiles ¡en la ciudad de Guayaquil, a los catorce 

  

te —r 
| aras len mes de Enero de mil novecientos ochenta y 

[= E] 
: a 

y 

echo... in. Al se Ge 

: Lon, af Pes" ON * Ll / 
o ¡ee _ y 

JUEZ E El 

   



     

  

   
        

       

CERTIFICACION 
A AAA [XP A A NE RA ENE, 

Conste por el presente documento que en la sesión de 

Junta General de Socios de la compañía COMERCIAL ZU- 

NINO 4 ONETO (CONETOL) C. roy, celebrada el día - 

«veintiocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete, se aprobó unánimemente la cesión y transferen 

cia deci froctentas) participaciones sociales de un- 

mil sugres cada una, de la socia FLAVIA BREVI DE ZU- 

no favor de la señora YDA GROB DE ZUNINO”. 

Guayaquil, 30 de Diciembre de 198/ 
:] * 
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A 
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E- muleremo DE FINANZAS: 

1 CESION DE 
¡:A YDA CROB A      

   

y q JEFR DE RECAUDACIONES 
O RECIBIDOR 

: Ne dass: 

    

   
A TERCERA DEL CANTON 

RTICIPA£TIONES QUE OTORGA FLAVIA BREVI DE ZUNINO 
ZUNINA CUANTIA 5/.400.000,00 

    

   
    
   

   

  

   

“Cplegio Nacional “Aguirre Abad” 

  

y” ee 
COLECTUR A 

  

   

  

o por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCR 
' 2 Dos por, Mil Adicional alas Escrituras Públicas. 

 


